
Corresp: Expte. D-00176108. C 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CuTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA  10175 
Artkutoi0:ConvaIidanse los términos del Convenio y la Addenda del mismo suscripto 

entre t MunicipaUdad de Lanús, ta Empresa Aguas Argentinas  S.A.y tos 
vecinos del Barrio "El Triángulo", por el cual se establecieron las condiciones 
y ejecución de las obras tendientes a proveer el servicio de agua potable, 
para la expansión 'jío regularización en el Barrio El Triángulo, sito en el 
Partido de Lanús, cuyos antecedentes Juntamente con los Anexos que 
integran ei precitado Convenio obran en el Expediente A-4060-1 116104 P. F. 
(Expte. D-001 78/06 H.C.D.) 

• Al—  tícu!o-2°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 12 de Mayo de2Q(*.- 
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Convenio Obras de Servicio de Agua en Barrio El Triangulo 

l.ntre la Municipalidad de Lanús. representada en este acto por el Don. 
Quindimil. en su carácter de Intendente Municipal, en adelante EL MUNICIP, por  
una parte: la empresa Aguas Argentinas S.A., representada en este acto por el 
I3crtrand Caniós, Director Gral. Adjunto y el Arq. Raúl Santonja, en su carÓ,çtr 4 
Director de la Región Sur, en adelante EL CONCESIONARIO, por otra parte y los 
vecinos de¡ Barrio El TRIANCULO representados en este acto por los Sres. Cludi 
Gavilan (1)NI:7916573). Luis Francovich (DNI: 14443535) y Carlos Rpflwp 
(1)NI:8334542); y considerando 

Que las obras de expansión de los servicios motivo del presente acuerdQ., 
no están previstas dentro del Plan de Inversiones de EL CONCE8IONAJI 
aprobado por el Acta Acuerdo suscrita el día 11 de Mayo del 2004 entj'e I 
PRESIDENCIA DE LA UNIDAD DE RENEGOCIACION Y ANA LS.j P 
CONTRATOS DE SERVICIOS PUBLICOS ratificada por OeçreQ rpN 
735/04 para el presente año, siendo promovida su ejecución puj 	ce 
EL MUNICIPIO, quien plantea la necesidad de su adelanto en el timp. 

,NCESIONARlO otorga la Factibilidad de ejecucjojl pcirq s 

EL CONCESIONARIO ha concluido el proyecto ejecutivo 4p Jc1r 
efectos qué tanto los vecinos del Barrio El TRIANGULO QQ 
CONCESIONARIO puedan llevar a cabo las obras necesarias pjrq 0íiílUqF 
el servicio de Agua Potable. 

Que la obra cuenta con la adhesión de los veciqos delpqrríg  
TRIANGULO. 

Que EL MUNICIPIO, certificó la identificación por el Barrio 91 TIANJQ 
de todos los adherentes y potenciales usuarios existentes en el 
por dichas obras, siendo ajeno a EL CONCESIONARIO, verifir,5r 11  
existencia de dicha adhesión yio cualquier inconveniente referiqa çj 
cuestión. 

1 

Que el Convenio a suscribir, se ajusta a las previsiones del Art. 1 irip. d1 del 
Marco Regulatorio con las adecuaciones y normas compImnri, 
contenidas en el Acta Acuerdo (especialmente en su Anexo VI) 	1 
Secretaria de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable y At4 
Argentinas S.A. aprobada por Resolución SRNyDS n° 6Q1I9 (coflf.ç?frn 
Resolución SRNyDS n° 1111/99), el Acta suscripta entre.j.. TPSS  y EL 
CONCESIONARIO con fecha 9 de Enero de 2001, la Resolución 01/04 d.el 
ETOSS de fecha 13/01/2004, y  el Acta Acuerdo suscrita el día 11 cíe fvyp 
del 2004 entre la PRESIDENCIA DE LA UNIDAD DE RENEGOCIAGIUN 'i 
ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PUBLIC,P ratificad pr 
Decreto PEN 735/04. 
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Por ello las partes convienen: 

1. OBJETO: El presente Convenio, tiene por objeto establecer las çonç1ijDn 
para la ejecución de las obras necesarias para brindar el servicio de Agu,@1  
Potable, para la expansión y/o regularización del servicio en ejajij 
TRIANGULO, Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires, dentro 091 radio 
individualizado en el plano que se adjunta como Anexo 1 y conforme aL 
proyecto y características de obra que se agregan en el Anexo JI, 

2. OBRAS A EJECUTAR: Las obras a ejecutar son: 1/ las obras de instaJaoiór 
de redes perimetrales por vía pública, para la distribución de Agua Potable; 
2/ las redes por arterias oficiales, dentro del perímetro proyectado 
correspondientes conexiones domiciliarias; 4/ el empalme a la red existente 
a ejecutar. Se indican en el plano del Anexo 1 dichas obras, excepto ¡as 
conexiones domiciliarias. Los trabajos relativos a la instalación de la red dQ 
agua potable y las conexiones estarán a cargo y serán ejecutados por el 
Barrio E! TRIANGULO, en tanto que mayor excavación, depresión de 
napa, reposición del suelo, tablestacado y entibado estarán a cargo de¡ 
MUNICIPIO, las obras de empalme a la red existente, estarán  cargo y 

eóijtadas por EL CONCESIONARIO. 

.MADE APLICACION: Serán de aplicación alas obras previstas en el 
&den1 punto 2 las previsiones del art. 5 incs. d) del Marco ReguJtorq 
<las adecuaciones y normas complementarias contenidas en el Aota 

A6rdo .speciaImente en su Anexo VI) entre la ex Secretaría de ecwrQ 
Náturaes y Desarrollo Sustentable y Aguas Argentinas S.A. aprQlpao4 pQf 
Reolución SRNyDS n° 601/99 (conforme Resolución SRNyDS N 
1111/99), el Acta suscripta entre EL ETOSS y EL CONCESIONARIQ ÇQn 

- fecha 9 de Enero de 2001, la Resolución 01/04 del ETOSS de tç.ha 
13/01/2004, y  el Acta Acuerdo suscrita el día 11 de Mayo deI 2004 enr La 
PRESIDENCIA DE LA UNIDAD DE RENEGOCIACION Y ANt-ISI, PP 
CONTRATOS DE SERVICIOS PUBLICOS ratificada por LJecretQ P.N 
735/04 , que las partes declaran conocer. 

4. INICIO DE LOS TRABAJOS: A partir de la firma del presente aci,jerçqpqj 
EL ETOSS, VECINOS del Barrio El TRIANGULO, EL 10UNJCIlQ 
CONCESIONARIO. 

5. ESPECIFICACIONES TECNICAS: los vecinos del Barrio El TFHAEjÇWIq 
EL MUNICIPIO, declaran conocer y dan su conformidad 1, jRj 
especificaciones técnicas y establecidas para la ejecución de los 
no cabiendo posibilidad de reclamos de ninguna naturaleza por parte 
TRIANGULO y/o EL MUNICIPIO, de los trabajos a su cargo. 

6. INSPECCIONES: EL CONCESIONARIO ejercerá el seguirpJefl9 
inspección de las obras, en cuanto que las mismas se ajusten a 
condiciones técnicas a reunir por éstas, sin que ello impJiqt.q arriJt 
responsabilidad alguna frente al Barr, El TRIANGULO ppr jos daño yi 

 191 perjuicios que los trabajo eecuta 	diera  e -  tonfr/ E CU8JtQ a, 
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1' 
trabajos de apertura y reparación de solados, pavimentos y verows,1Q 
mismos estarán a cargo del Barrio El TRIANGULO, siendo resporja1iIicIad 
de EL MUNICIPIO, el seguimiento e inspección de los trabajos ' 	rrj 
cuestiones al respecto. 
En el caso que, de la inspección que realiza EL CONCESIONAflIQ, §writA pl 
incumplimiento de las especificaciones técnicas previstas en 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, o se detecten irregularicjd epn 
ejecución de los trabajos, EL CONCESIONARIO oQm.uniar 
inmediatamente a EL MUNICIPIO, y EL ETOSS tal circunstancia, Oe0jello 
producirse la suspensión automática de los trabajos. La paralización ag. IQS 
trabajos, se mantendrá hasta tanto se corrijan las observaciones Ip9picas 
denunciadas, sin que ello implique responsabilidad alguna por part ç 	- 
CONCESIONARIO. En tal caso, EL MUNICIPIO deberá 	las 
medidas pertinentes, en pos del aseguramiento de la calidad y cMmpjjmenp. 
de las obras. 

7. MODIFICACIONES EN LAS OBRAS A EJECUTAR POR !..OS Y.Qif'4Q; 
..Toda modificación a los trabajos previstos, deberá implementarse w vez 

ata misma por parte de EL CONCESIONARIO, caso contrario, s 
-  á al Barrio El TRIANGULO en falta, declarándose 	 la 

a a  .'  ir de ese momento, debiendo EL CONCESIONARIO, procç1er 
egún lo indicado en el artículo 6 INSPECCIONES. 

8SUSPEN1SION DE LOS TRABAJOS: EL MUNICIPIO y Barrio  pl 
TRIANGULO, declaran conocer que toda suspensión, paralización o atraso 
de los trabajos, cualquiera fuera su causa, que pueda llegar a comprometer 
la ejecución, dará derecho a EL CONCESIONARIO a exigir, previa 
intervención de EL ETOSS, la entrega de las obras correspondiente al área 
aprobada y terminada con posibilidad de entrar en servicio, sin que ello 
pueda dar lugar a reclamo o indemnización alguna contra EL-
CONCESIONARIO, por parte de EL MUNICIPIO, Barrio El TRIANGULQ 
yio terceros. 

- e- 

9. OBLIGACIONES 
9.1. de EL MUNICIPIO: 

• EL MUNICIPIO toma el compromiso de otorgar, los permisos 
correspondientes de apertura de la vía pública necesarios para la 
ejecución de las obras convenidas. 

• Asegurar la oficialización de mensura y cesión de calles al uso pllçq 
de todas las arterias incluidas en el proyecto. 

• Las obras de empalme a ejecutar por EL CONCESIONFJQ 
previstas en el presente Convenio, serán exentas de toda, lasa y/O 
impuesto específico a las mismas para su ejecución, segp las 
Ordenanzas vigentes o futuras que se dicten. 

• Respecto de la obra referida, EL MUNICIPIO colaborara çq 	j.. 
CONCESIONARIO, inclusive por medio de sus facultades prQp 

• para lograr por parte de los nuevos usuarios: 
• La efectiva incorporación de sus instalaciones internas çqj La p  

a través de la conexión a partir de la habilitación de la re 

fi 

LuNu;Rf- 
4lAlíz1iuFmrE I4UMF 

4 



s 
* 



-11) 10-.1{4(O'- 
jçQIQ 

La eliminación de las fuentes alternativas de Agua, aJiLIIarIÇ1Q
51  

conexiones clandestinas que pudieran existir al morneniQ we, 5u 
* 

conexión a la red. 
• También designará un Representante Técnico, quien PntrQ Qtras 

actividades, será el Responsable de la obra y el Director dge Qra 
• A su vez, facilitará todo el equipamiento necesario c m4quina 

equipos de nivelación, materiales de nivelación y rllenQ cjQ §We(Qs 
(arena yio tosca y/o tierra, etc.) herramientas manuales (p ir, q pala 

	11 , 
etc) y el personal técnico capacitado para el maflejQ y operamn çjj 
los mismos, necesario para la ejecución de los trabajos1e pa 	dJ 

- 	- 	 Barrio El TRIANGULO. 
La participación activa en el acompañamiento a la çomqkJ, pn 
instalación de las redes y en las tareas vinculadas a la plra, 
efectos de lograr la mayor participación y compromiso deA @Qrrig 91LU 

 
TRIANGULO. 

vil 

PD 
92 	de los vecinos del Barrio El TRIANGULO: 
• •" ' -er la Mano de Obra necesaria para la ejecución de j9s JajQ 

a ini 	os en el artículo 2 
_ 	UtUi' 	los materiales necesarios para la ejecución de s 

indiclos en el artículo 2, los cuales responderán al sçç ç4 
matedales que EL CONCESIONARIO entrega junto al prQyeçtQ de LEI  
obra' en cuestión y que deberán cumplir con 
especificaciones técnicas establecidas por EL CONCESIQMflQ, 

• Asegurar el acompañamiento en la obra mientras se desrQli lo 
trabajos, garantizando la Seguridad en el área 

• Asegurar el avance de las obras y la continuidad de ¡os UaaJQ 
comprometidos. 

• La eliminación de las fuentes alternativas de Agua, aflIaflçQ la 
conexiones clandestinas que pudieran existir al momerflq QQ sw, 
conexión a la red. 

• Estos asumirán la responsabilidad excluyente y exclusiva qW@ por 
todo evento dañoso se produjera sobre su persona o biefles ep l 
ejecución de la obra por hechos que provinieran de ésta. 

• La labor desarrollada por los vecinos resulta de carácter persoflaJ, no 
presentándose necesaria la contratación de terceras personas para la 
ejecución de las obras y si así lo hicieran, será bajo su exclusiva 
responsabilidad, toda cuestión que entre ellos se planteare entre las 
demás partes contratantes. 

9.3. de EL CONCESIONARIO: 
• La realización del proyecto de las obras y otorgar el asesoramjefltQ 

técnico necesario para la realización de las mismas. 
• Proveer al Barrio El TRIANGULO, los materiales definidos en e! 

listado de materiales Anexo III, para la ejecución de los trabajos 
indicados en el artículo 2 

- 	Verificar la disponibilidad del Barrio El TRIANGULO, para autorizar el 
avance de las obras. 

- 	La inspección de la obra y todos lo 	:bajps  •  e-ella i ?¡¡que 

1- QUI1131 
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ribucnes derechos y deberes que imponen el Contrato cie Cpíó 
l'Maráo Regulatorio y toda la normativa que rige a la fecha. 

IU 

11.PAGO DE LOS SERVICIOS: EL CONCESIONARIO, efec ptuqrá ej 
enmadronamiento de los beneficiarios y facturará el servicio a peira ç 

¡guiente al de la recepción y habilitación de las obras, en q Q4Q 
acUer^ al régimen tarifario vigente, teniendo los nuevos usuarios toda 

14 - Lj 

• La ejecución del empalme a la red existente de acuerdo a lo indica 
en el artículo 2, que no se ejecutará hasta tanto el servicio esté 
habilitado técnicamente. 

• La coordinación, organización y dictado de Talleres de Capacitación y 
Acompañamiento Social 

• Otorgar la habilitación de la obra una vez finalizada y aprobada ja. 
misma. 

10.TRANSFERENCIA DE LAS INSTALACIONES Y GARANTIA: Una vez 
inspeccionadas y aprobadas la totalidad de las obras, 4., 
CONCESIONARIO dará la habilitación del servicio. En esa instancia, 
mediante la correspondiente acta de recepción, se producirq ¡la  
transferencia de las obras externas por vía pública, ejecutadas por el BarrjQ 

• 
El TRIANGULO sin cargo alguno a EL CONCESIONARIO, queda 

automáticamente incorporadas a sus instalaciones como activos çje j 
Concesión. 

12FACTURACION DE LOS SERVICIOS: Teniendo en cuenta que  1<qg  Qr 
ejecutar se efectuarán bajo el Modelo Participativo de Gestión y de acqrQ 
a lo establecido por la Resolución ETOSS NQ 1 / 04 para ¡os ba.rriQs 
tipología "Precario" o "Armados", la facturación de los serviciQs. ÇI 
usuarios residenciales resultante de lo indicado en el artículo 5, ecIjr 
CIS, y se aplicará un descuento equivalente a $ 4,18 * K por sep4çjQ y pgí  
bimestre bajo el régimen no medido (siendo K= coeficiente de Modiicaçjd, 

13.En ningún caso EL CONCESIONARIO, será considerado ernptad 
antendrá relación alguna con el personal, contratistas, subcontrtis 

terceros que EL MUNICIPIO o el Barrio El TRIANGULO, utificen para t 
obras en cuestión, ni será responsable directa o indirectameflte por reclaJT1Q 
de dicho personal, contratistas, subcontratistas o terceros, que seefecten cQ11 
relación a la obra, ya sea entre otros, por pago de salarios, jndernnizacorL 
cargas sociales, retenciones, impuestos y contribuciones, accidentes ce tra 
y honorarios profesionales. Asimismo, el Barrio El TRIANGULO y Fl 
MUNICIPIO deberán mantener ajena de responsabilicjac 
CONCESIONARIO, frente a todos los reclamos que se generen con rolaciéri 
os daños y perjuicios de cualquier índole que pudieran sufrir tercergs cj 
consecuencia y con relación a la ejecución de la obra y hasta su habilitqcIé, 

14.EL MUNICIPIO, y el Barrio El TRIANGULO, declaran conocer y s, 
comprometen a cumplir y hacer cumplir lo estipulado en la cláusula 9,1 .1. çie 
Contrato de Concesión aprobado por Decreto PEN N° 787/93, en cuarQ 
aceptar que el presente contrato, en caso de extinción de/la Concesié 
otorgada por el mencionado decreto a faicr de Aguas Arge 
cualquier causa que f a, podrá ser p,-guido 	• 	t'as condicioñes 

1 	 j
OF 

tinas S.A., pgr 
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por el Concedente o el Continuador del servicio prestado por Aguas ArgenthIE15 1,4, 

5. CONTROVERSIAS. Las partes, convienen la jurisdicción de los Trih4n4191 d 
Federales, competentes en el Partido de Lomas de Zamora, con exclusión 

O 

otro fuero o jurisdicción, a cuyo efecto constituyen domicilio: EL MUNICIPIO-
Av. 

UNÇj1 i 
Av. H. Yrigoyen 3863, localidad de Lanús Oeste; EL CONCESIONARIO ea 

: ea 

Tucumán 752, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Barrio EL TRIAN jJ-4 e 
.1 

LUcaie..i1cahuano 3532, localidad de Lanús, en donde serán válidas loqq4 ¡a 

irb7iiimi 	-Y 
11 	 tanto extrajudiciales como judiciales. 

•1' 10 
16. El  .  ;1e Cnvenio se firma ad referéndum del Honorable Concejo fllibçratç y 

taifn..a4 referéndum del Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios (TQ) 

17. En 	conformidad se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y q 1111 soip  
Ciudad de Lanús, a los 30 días del mes de Mayo de 2005. 

4 
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Aguas Argentinas 
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L TRIANGULO 
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FECHA 0824. A!L QU; 
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ESCAL ADAPTADA 
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Aguas Argentinas S.A. Dirección Regional Sur 

o 

Proyecto Instalación Red Distribuidora Barrio El Triángulo 

Calles: Osorio, Talcahuano y Rincón - Lanus 

— — — - 

_ - — — 

C) 
(n 
o 
e 

e 
e 

16 C 

E4 	 Cañería a Instalar PVC 0 90 

¡Referencias 

Red existente 

edainstalar 

Cañería Existente 1-IF 0 300 

E6 	0 	El 

E5 VC1 

- oexotas: 157 
Døaexion.es:LTargas: 11 
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Calle Osorio 
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VE HP DR A VS E S 

VE OH II OH Cortas 

Osario 161 00 Rincón II 25 

4 
Calles: 	BARRISñIÁ NGULO(Talcahuano, Rincón y Osario) DISTRITO: Lanús Ar 10108104 

DETALLE DEL PROYECTO 
dli 

CALLE 

Talcahuano 

DESDE HASTA 090 LONG 
EMPL AM ES 

N 	OH 

CONEXIONES 

Largas 

*flUl• Clanes 

Cant. 	Can!. 

36 

N TRAMO 
0 0 

2 

(2) Clima 
3 45090 

2 
Rincón 

Osado Talcahuano 90 	237.00 16 a 
16 

Talcahuano 90 	19900 
Curva 90 

TEC 300x90 

90090 

3 Osado Rincón 
4 

5 

6 

16 
60 o lE 

MIs 	507.00 

Caños 	99.50 

090 	600 

VE OSO 

VE 0500 

,E 0550 

VE 0225 

90.75 

110575 

160675 

O 	57 II 0.019 65 

Total 

Empalmes 	6 	 VE 	[ 1 	64 	a 

•.RESUMEN POR— :IZONAS 1 

CAÑERÍA EMPALMES 	HIDRANTES V8LVUI.6S Coo1HES 

Detalle de canerla Detalle de ramales 	Detalle de ramales DelaJie de Válvulas Detalle de conexiones 

090 
0110 

0160 Total 90a90 110x90 160x75 Tota! 080 0100 0 150 Total Codas Largat Total 090 0 110 0160 Total 

0,00 0.00 600.00 3 0 0 1 0 0 1 57 11 68 68 0 .0 68 

.-.60D00 

—A 

4000 000 6000O 3 40 0 0 1 0 1 57 11 68 68 0 JO 668 

* 

cONEXiONES 090 0110 0160 0225 

57 1 11 68 

68 
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BARRIO BARRIO El. TRIÁNGULO 	oah0ano, Rincón y O0oiio) - LANÚS 

DETALLE DE CANTIDADES TOTALES 

CAÑERIAS 

oiatnElro caralogo N MIS 
CANO 800 ESPiGA - ENClAVE C. lo ClORO 0€ 00448 PInOSA 
0N225XI1A 050.047.013 

CAÑO PVC CLASE 1009160 050447-0It 

0.40 PVC CLASE 1004110 050.047439 

CAÑO PVC CLASE lO 0990 	 - 050-047438 600 

MALLE AOVERT A0U4' 050-005.001 600 

PAPA LA ANULACIÓN DE CONEXiONES 

dM046 AISI 30409300(324.348) 050-101-300 30 

COLLAR CORTE LLAVE ESFERICA 0925- HEMBRA 
26034 

055-103.026 30 

OPON MACHO ROSCADO 26X34 056-063.826 30 

JUNTA DEFIERA 26034 050-600-002 30 

VAL VULA ESCLUSAS 

Diamet,0 

VALVULA COMPUERTA STO 0980 IZO.  

VALVL0-A COMPUERTA CORTA 09 lOO OEA 

VAL VULA COMPUERTA STO 09 1  IZO  

VÁLVULA COMPUERTA TIPO CORTO OEPRE OEA. 084 
2004494  

81)10965 lESEO 

ADAPT.8RIOA PARA PVC 09 110 

AOWT.OE BRIDA 040068. I90MM  

AOAPT.OE BRIDA 	OH 15015$- 1819444 

i0?T.DE BRIDA 04000211-2356494 

PVC CLASE lo DR 940 

PVC CLASE 604190 

ARANDELA GOMA 0960  

ARANDELA GOMA QN loo 
ARIU4OELSI GOMA 014 150 

ANDELA GOMA 09250 

CAJA INY. BRASERO VE. 

CONEXIONES 

Cantidad 

O 
o 
2 

2 
o 
O 

o 

068-008-HO 

069.008.1 50 

066.508.035 

010.010411 

050-003.004 

051-063.003 

061463436 

05l-0634107 

050.047.011 

050440-LID 

D50 20.060 
050-120-100 
050.120-150 

050-120-200 

050403431 

76 

o 

o 

o 

o 
2 
o 

- 	. Cantidad Catalogo F Maeriales no catalogados 
A5T DECOREBÓN P10990 68 050-055-083 

oso-ose-sto 

,05O-0A5-1EO 

.CenIIdsd U9dsd 
lOT DE CONEXIÓN P/ 09910 0 P-'J4rEi 550 9p0f5 o 
ICITDECONEXIÓNPIOÑ160 O A,ena(pSrabaSo.de05ftolta) .5.00 603 

CEngeotopsraaifldrorcBjoo 	 -. 150 t(g. 

l-CÁÑO.PE.A025.P9b0 463 05o.6o43s 
_ 	 - -. 

	

.... 	- -- 

4 OAJAlNCO'CTftPAoI00X-200-X4S5 65 070-00843% 
ABRAZADERA DE PVC CLASE 10 SALIDA HEMBRA 

4 ROSCADA 20527.092209494 CON.BULOR - o 1050.4 90409 

JUNTA DE FIBRA 20527 136 060-600-COl - 

)IJI4TADEFISRA26X34 168 -0B-- L-0 

lJ.AV5.M1R.R.M.20 X27 .-TL20X27 NEC. -O 056-047430 

VRL50ADERE(Et50OHDN3$55)-50Cl_A901-MO0ELO 
INÇII.. 

568 4056.900-Oit 

Cantidad Catalogo N 

TO 	EN CARGA 0300M4914F SALIDA 

CUFIVA9O PVC CLASE I0 DR 
APON REMERA PÇCC,MOOE  C  CLESEIIO SECCION CIRCULAR 

0990 	 1 

051-062-007 

050-072-308 

051.062-0)3 

050-062430 

050433433 

050.267490 

Catalogo N 

068439-050 O RIOAMITE DE It0 09 70.100 2531  

CAJA FO MARCO VTAPA PARA HIDRANTE  

RAMAL PVC TRES ENCI4JFES REFORZADO (PEGADO) 1  O IEOX 75 
MM 

HIDRANTE 

Cantidad Catalogo NT 

RAMAL gr pvc 3-ENOI 0950075 	 0 	 050.072.092 

CURVA 90 HTO• GiBASE INTEGRAL 0975 	 0 	 055444.059 

BULONES 19575 	 0 	 StO-Ob-Ob 

050445.250 

058444.50, 

o 070-004.002 

0 	 060.072.161 





O1EtTR G 

INSPECCION 
nspector (valor profesional nivel 7) todo los dia 	120 

SUB TOTAL INSPECCION 

MATERIALES 	. 

Codigo Descripcion antida ator UItar Total 
Red 

050-047-008 CANO PVC CLASE 10 DN 90 600 6.50 3,900.00 
050-047-011 CANO PVC CLASE 10 DN 160 20.83 0.00 
050-072-090 RAMAL 900  PVC 3-ENCH DN 90X 90 1 54.00 54.00 
050-063-003 CURVA 900  PVC CLASE lo DN 	90 2 10.58 2116 
050-062-008 CURVA 450  PVC CLASE lo ON 90 4 7.37 29.49 
Fuera de línea TOMA EN CARGA 0300 MM HF SALIDA 90 MM 1 380.00 38000 
051-062-003 CONEXION HD DN 80T0L84 - 106 MM 4 76.46 - 	3.05.86 
050-101-300 CINCHA AISI 304 DN 300(324.348) 30 21.55 646.50 

056-10 
COLLAR CORTE LLAVE ESFERICA DN 25 
HEMBRA 26X34 

30 
27.80 

.. 

834.00 
056-063- TAPON MACHO ROSCADO 26 X 34 30 1.93 57.90 

JUNTA DE FIBRA 26 X 34 30 0.07 2.10 
oo-oosoUV C MALLA ADVERT "AGUA 600 0.24 

•. 	.
142.80 

- EI4entog .,. 

Aucio8-98o VALVULA COMPUERTA STDDN8OIZO. - 	1 216.29 -. 216.29 
Y15O VALVULA COMPUERTA STD DN 150 IZQ. 450.00 . . 	0.00 

010-010-011 BULONES 16 X 85 16 2.26 .3616 
050-115-090 ADAPT.BRIDA PARA PVC DN 90 2 30.50 . .1.00 
050-115-160 ADAPT.BRIDA PARA PVC DN 160 52.30 000 
050-040-110 CAÑO PVC CLASE 6DN 110 2 6.18 12.36 
050-120-080 ARANDELA GOMA DN 80 2 1.65 . 	3.30 
050-120-150 ARANDELA GOMA DN 150 2.61 . 	 0.00 
050-003-001 CAJA INY. BRASERO V.E. 1 15.39 - 	15.39 
068-044-001 HIDRANTE DE H°D° DN 75 . ¡SO 2531 67.00 OMO 
070-004-002 CAJA FD MARCO yTAF'A PARA HIDRANTE 16.80 0.00 
050-072-163 RAMAL 900  PVC 3-ENCH DN 160X 90 191.44 . 	0.00 
050-072-092 RAMAL 900  PVC 3-ENCH DN 90X 75 55.50 0.00 
065-044-001 CURVA 900  H°D° C/BASE INTEGRAL DN 75 88.10

010-010-010 BULONES REVESTIMIENTO DACIROMET 16 X 75 
MM 2.13 0.00 

050-155-072 REDUCC.PVC ESP-ENCH DN 90 X 75 9.69 0.00 

Conexiones 

050.056-093 

KIT DE CONEXION DN 90-COMPRENDE MODELO 
ENOHSA 	ABRAZADERA BSP DN 90 SALIDA A 
EMPALME PLASTICO P/PEAD 25 INYECTADO EN 
UNA SOLA 

68 

23.15 1,574.20 
050-056-163 KIT DE CONEXION DN 160-MODELO ENOHSA 28.00 0.00 
050-150-025 CANO PE AD 25- PN 16 (ROLLO) 463 0.93 430.31 
070-008-001 CAJA INY CON TAPA: 400 X 200 X 165 68 18.96 1,289.28 
050-600-001 JUNTA DE FIBRA 20 X 27 136 0.05 6.80 
050-600-002 JUNTA DE FIBRA 26 X 34 68 007 4.76 

056-100-019 VALVULA DE RETENCION DN 19 MM SOCLA 901 
MODELO 2011 68 

6.74 458.32 

ARENA MEDIANA 45 20.00 900.00 
CEMENTO 100 2.78 278.00 

TOTAL MATERIJ1($)/1 /) 11,659.98 





:- 

Sb'31111 

& 

MANO DEOBRA 
APORTE TERCEROS antidaaIor Unitar Total 

EXCAVACION A CIELO ABIERTO, RELLENO 
SIN APORTE Y COMPACTACION 0.00 
INSTALACION DE CANERIA PVC 75 0.00 
INSTALACION DE CANERIA PVC 90 0.00 
INSTALACION DE CANERIA PVC 160 0,00 
INSTALACION DE CANERIA PVC 250 - 0.00 
ROTURA Y REFACCION DE VEREDA ' 0.00 
INSTALACION DE VE 60 0.00 
INSTALACION DE HIDRANTE DN 75MM 0.00 
INSTALACION CONEXIONES CORTAS 0.00 

APORTE CONTRATISTA :antidaalor LJnitI' 
CRUCE Cf TUNELERA CONEX. LARGA 11 49.Q0 "539.0Q 
CRUCE C/ TUNELERA CONEX. CORTA EN 
VEREDA 3 

1 

49.0. 147.00 
ROTURA, EXCAVACIÓN,REFACCION DE 
PAVMIENTO HASTA 2 MTS 4 97.Q.. 

' 

388.00 
INSTALACION CONEXIONES LARGAS 
EXCAVACION EN NUDOS EMPALME ' 	 0.00 
RELLENO EN NUDOS DE EMPALMES ': " 

ANCLAGE EN NUDOS DE EMPALMES 0.00.1 
AMURADO DE CAJA DE HID Y VE EN 
VEREDA 0.00 
PRUEBA HIDRAULICA 600 1.6v 991.00 

SUBTOTAL CONTRATISTA 2,Q'Q.QO 

APORTE AASA :antidaaior UnItar 

EMPALME 1 - TOMA EN CARGA RED EXIST 
HFDN300MMA PVC DN 90MM+VE60 9 24.00 216.00 
EMPALME 2- PVC DN 400 X DN 250MM + VE 
250 0.00 

EMPALME 3- PVC DN 250 X PVC DN 9OMM 
.. 

0.00 

EMPALME 4- PVC DN 160 X PVC DN 75MM 

. 

0.00 
EMPALME G- PVC DN16OX PVC DN16OMM 
+VE15O 

" 	
' 	.... 

0.00 
EMPALME 5- PVC DN 90 X PVC DN 9OMM 0_.00 
PRUEBAS HIDAULICAS POR TRAMOS Y 
DESFINCCION DE RED 0.00 -, 	- 

SUBTOTAL AASA  

SUBTOTAL MANO DE OBRA 	 2,286 001 

OTR htIdaaIóitJhItar 
ACOMPANAMIENTO SOCIAL 120 24.00 .1.?2,88Q00 

EMPADRONAMIENTO 16 2400 38400 

SUBTOTAL OTROS 3,264 00 

áMI 4d'Uñlt.i1.111111111111 
RELEVAMIENTO, PROYECTO, SEGUIMIENTC . 	9 24.00 XW90 5̂9161Q0 
IMPREVISTO POR SEGUIMIENTO (25% del 
monto anterior) 5 24.00 12000 

- 

8t1BTOTA L ESTUDIOS» 6vÓo 
r 
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PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1  .- Apruébaise los términos dol Pqpvea~p 
Obras de Servicio de Agua @a Dgrrio El 

Triángulo, celebrado entre la empresa Aguas Argplltipqp., j..p 
vecinos del Barrio El Triángulo y la Municipalciq d 
que tiene por objeto establecer las condiciones para la o 
de las obras necesarias para brindar el servicio 4e ag 
en el Barrio El Triángulo, de este Partido qu@ obra 
conjuntamente con sus Anexos en el expediente A-4QO- /Q4 
y que se declara parte integrante del misma. — 

ARTICULO 2 	De forma.- 

e 
CG 

4 
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HORA S 	L 	O A ¡FIRMA 

SECRETARIA 01 
PUBLICAS 

H- oEo -'VG/o6 

Lanús, 31 de mayo de 2005.- 

4 

A SECRETARIA DE GOBIERNO:  

REF: Exp. A-4060-1116/04- 

Para que se sirva tener a bi.q 
	

ir 
con respecto al proje:to de ordenanza que antecede,' 

Se solici.a dar preferente aten 

GG 

MUNICIPALIDAD DE LANUS 

4 

jo 



IN 

e 

* 



.A!aIA 
IIflhi' ________________________ 	• 

e 

CORRESP.EXPTE. 406(1-1116-2004. 

SNORotrtttL 1 A1dU 

DE ASUNTOS LEGALES: 

Visto el Proyecto de Ordenanza que se gqsa N. 44,  pe 

sugiere reformularlo en los siguientes o parecidos términos: 

Artículo 11:  Apruebanse los términos del Convenio suseripto entre 

de Lanús, la Empresa Aguas Argentinas S.A. y los veçinos 01 	rrig EL 

TRIANGULO, por el cual se establecieron las condiciones y e4ecuc9n 

tendientes a proveer el servicio de Agua Potable, para la expansión yo reariiP 

en el Barrio El Triángulo, sito en el Partido de Lanús, cuyos antpedpIç 

con los Anexos que integran el precitado Convenio, obran en 

Artículo 2°: Deforma. 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGALES, 04 de ha de 2005. 

A SECRETARIA DE GOBIERNO: 

Compartiendo lo expuesto, se eley. 

SUBSECRETARIA ASUNTOS LEGALES, O d- julio de 2005. 

¡11T ViLLM'U1!VA 
¡CREA(SO l. AZ5UNTO&  

B1U1?U1hU ii b i iB 

1 4 JUL 2005 
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xpt. A-4060-1116/04 

L1 1i3 	18 	JIij 2005.— 

R 	iít 13 	.i i..i S2crt4rt.I fiq Obr 
)1rJ 3 i CJI.)Ciit1ti) y a Ect•33. 	
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